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JUNTA ELECTORAL DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2003, de la Junta Electoral de Castilla y
León, por la que se publican los resultados de las Elecciones a las
Cortes de Castilla y Léon, celebradas el 25 de mayo de 2003.

La Junta Electoral de Castilla y León, en su reunión de 4 de julio de
2003, ha tenido conocimiento de los resultados obtenidos en las Eleccio-
nes del 25 de mayo de 2003, a partir de los datos contenidos en las actas
de escrutinio general y de proclamación de Procuradores electos, remiti-

dos a la Junta Electoral de Castilla y León por las distintas Juntas Electo-
rales Provinciales que componen la Comunidad Autónoma.

Asimismo, la Junta Electoral de Castilla y León acuerda remitirlos a
la Junta de Castilla y León, a los efectos establecidos en el artículo 42.4
de la Ley Electoral de Castilla y León.

Valladolid, 4 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta Electoral
de Castilla y León,

Fdo.: MANUEL MARÍA BENITO LÓPEZ

RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LAS ELECCIONES A LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
CELEBRADAS EL DÍA 25 DE MAYO DE 2003, SEGÚN LOS DATOS QUE FIGURAN EN LAS ACTAS DE ESCRUTINIO GENERAL

REMITIDAS POR CADA UNA DE LAS JUNTAS ELECTORALES PROVINCIALES

CUADRO I

RESUMEN GENERAL
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CUADRO II

RELACIÓN DE VOTOS CORRESPONDIENTES A CADA UNO DE LOS PARTIDOS, FEDERACIONES O COALICIONES
QUE HAN OBTENIDO ESCAÑOS Y NÚMERO DE ESTOS EN LAS ELECCIONES CELEBRADAS EL 25 DE MAYO DE 2003
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